
Núm. 31. Martes 10 de setiembre de 1833. 4 c. to* 

Se suscribe ¿ este per i¿ -
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mismas casas y librería» del <• 
Correo literario , á 10 rs» a l 
mes franco <le porte. 

Lo».aviso» ó \e\ ¡ruJo» po— 
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ARTICULO DE OFICIO. 

Circular del señor intendente de esta provincia so-
bre las subastas de puestos públicos y ramos" 
arrendables. 

r « 
- * 

Intendencia de la provincia de Madrid.=CÁX~ 
culac—A! aproximarse la época en que los pueblos 
deben celebrar las subastas de puestos públicos y 
ramos arrendables, con cuyos productos han de 
cubrir la mayor parte del importe de los encabe
zamientos por rentas provinciales, esta intendencia 
no puede olvidar los muchos vicios que ha tocado 
y aun ha visto aumentar en las operaciones de 
aquella especie, y eu la de repartimientos ejecuta
dos en los últimos años. U n deplorable abandono, 
ó cuando menos olvido de las reglas establecidas, 
priva á muchos pueblos de las ventajas que la ob
servancia de aquellas debe producirles, ai mismo 
tiempo que los ayutamientos se constituyen v íc t i 
mas de sus propios defectos, por las concurrencias 
de los embarazos que ponen á la recaudaciou de las 
contribuciones, y la lucha que provocan en las au
toridades y oficinas de la real hacienda, a quienes 
todo el ano tienen abrumadas con espedientes de 
reparos y reclamaciones, y sobre todo con las de
tenciones: y dificultades que naturalmente se oca
sionan eu los pagos. 

•a; IJara corregir pues semejantes males, no solo 
tstoyresuelto a desaprobar cuantos espedientes de 
subastas y repartimientos adolezcan de cualquiera 
falta de formalidad por pequeña que sea»sino tam
bién castigarla con proporción á su calidad ; y » 
fin de que no pueda alegarse ignorancia se riiSHi 
men las principales disposiciones que rigen cu la 
materia eu los artículos siguientes, 

*° Estando stdaiedo el día af/del presente mes 
para la celebración del primer rvmate de puestos 
públicos y ramos a rienda hlc», loa ayuntamientos 
cuidarán de anunciarlo al publico por medio de 
adictos con la autuipaoou lo untaos l l día.-», ufan

do la hora en que ha de dar principio y la en que 
ba de concluirse aquel acto. 

2 . a Antes de dicho dia deben estar va formados' 
los pliegos de condiciones, bajo las cuales han da 
hacerse los respectivos arrendamientos, por mane-
ra que el acto del remate deberá empezar por la 
lectura y publicación v para que los lidiadores ten
gan desde luego bases fijas á que arreglen sus pos
turas. . — » 

m 

3. * Por cada ramo ha de formarse tux espedien
te particular, sin mezclarle bajo ningún motivo ni 
pretesto con otro , aunque dos ó mas recaigan ea 
un misino sugeto. 

4r° Si en un mismo ramo hubiese impuestos 
legítimamente otros derechos ó arbitrios que los 
pertenecieules á la real hacienda, ha de señalarse 
con disliucion lo que corresponda i cada una de 
los participes, para que asi pueda hacerse luego la 
oportuna aplicación de sus productos. 

5.° Para los arrendamientos de los ramos de 
carne, vino, vinagre, aceite y jabón, sera condi
ción espresa que a los consumidores de estos a r t í 
culos al por mayor lia de eximírseles los mistaos 
derechos ron que están gravados los del por ineuor, 
exigiéndoles de los vendedores asi como la alcabala 
y cientos por lo que se venda para fuera del pue
blo, siu otra esceptioii que la comedida ar estado 
eclesiástico por los frutos procedentes de i ->rti -IUO-
nio sagrado. Toda clausula que oansigire a darvtrsa 
exenciones en el pago de derechos sera at <cvn*u\a e 
interpretada en favor del irrsnJatirra 

G.° Respecto de los ramos del ttei medidor y 
de la alcabala del viento» ninguna eoudtctttsa se añV 
mi ti ra que tienda a aumentar los detechos, »ctV las-
do* eu los re^luittettU» y áramele*, > .u . iu io ua«-
nua a estancar o entorpecer la libertad de vc»«uvr 
algunos ae neesasi 

.° tampoco itráU »*í tmiidos ofrecimiento* Je 
adíalas, sajes, i yrridaf *h> novillo*, ni otro» v u 
ItNsqu-ora prometido* que directa o tudiixx ta.m me 
h a ^ a u U ^ u m i u i c el uopviic de lo* .u i v noa m u nives 
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3.6 Al dar la hora señalada para la conclusión 

del remate el peón público anunciará que va á so
lemnizarse el acto si no hay mas pu¡as: repetirá 
esta Voz hasta tres veces, y si en efecto no se pre
sentaren uuevas mejoras quedará solemnizado el 
remate: pero Continuará tele si se hicieren aquellas 
hasta que no hava quien puje mas, cerrándole en 
este caso el acto, y no admitiéndose después mas 
posturas. 

9 . 0 E l segundo remate se abrirá anunciando la 
postura en que cada ramo quedó en el primero, y 
que ninguna se admitirá que no cubra el diezmo 
del importe de ella; pero si se hiciere esta mejora 
se admitirán después pujas á la llana hasta con
cluir en el mismo orden que en el primero. E l ter
cer remate se abrirá con la publicación de las pos
turas eu que hubiese quedado el segundo, y la pre-
veuciou de que solamente se admitirá la mejora del 
cuarto, hecha la cual continuarán después las que 
se hagan á la llana hasta hacerse la adjudicación 
definitiva, cuando no baya quien mejore mas. 

Si en el segundo remate no se hubiese hecho la 
mejora del diezmo, esta podrá admitirse en el ter
cero, debiendo seguir á ella la mejora del cuarto, 
sin la cual no serán admitidas pujas á la llana. 

10. Si en el primer remate no hubiese habido 
postores para alguno ó algunos ramos, se señalará 
la celebra*.iou del segundo para el primer dia fes
tivo que ha va pasados diez dias después de aquel: 
la publicación de este señalamiento se hará por 
ed ctos inmediatamente, y también por medio del 
boletín oficial de esta provincia, con cuyo fin el 
ayuntamiento remitirá el correspondiente aviso á 
esta intendencia en el momento de concluirse el 
primer remate, y al dar cuenta de su resultado. 

11. Cuando eu el segundo remate se hicieren 
posturas á los ramos que no le tuvieron en el p r i 
mero, se considerará aquel como primero pira d i 
chos ramos, y se señalará para la celebración del 
segundo re'pctto de ellos otro dia festivo, con el 
intervalo de diez días; de modo que pueda verifi
carse el tener remate el 3o de noviembre, como 
está mandado por instrucción. 

Pudiera sin embargo suceder que para algún 
ramo no hubiese posturas basta el tercer remate: 
en este caso también se considerará este como p r i 
mero , y te celebrarán después otros dos para las 
lí je/y'v del diezmo y cuarto, sin mediar mas que 
diez dias de uno á otro, y dando cuenta á esta in-
tendeu* ia dtl rebultado de cada uno: sirviendo de 
tegl* generaI que la subasta de cada rarno ha de 
Constar precitamente de tres remates, empezados á 
contar desde el en que se haga la primera postura, 
j ^ o o el anterior ó anteriores en que no se hubiere 

1 a. Solemnizadas que sean las subastas, y aun
que (JO ttaya habido fio* lores para algunos ramos, 
at rtwtttt*u iuátspesttahlemente á esta intendencia 
e» el Itrjsiittn de tercer día iodos los tañed i en tes 
• r í ñ a l e » C dí¡ gtfscia* at toadas, para que con lícnv 

po puedan ser examinadas y nprobadas, si no hay 
defecto que lo impida: de modo que los arrenda
tarios puedan ser puestos eu posesión el dia i.° de 
enero. 

Sin la aprobación de esta intendencia ningún 
arrendatario será válido, y asi se declarará en cual
quier tiempo que se denuncie, si alguno se hubie
se Iloado á electo sin aquel requisito. 

i 3 . Los ayuntamientos, incluso el escribano ó 
fiel de fechos, serán responsables de cualquiera 
falta que se encontrare eu los espedientes, y sobre 
ellos recaerá irremisiblemente la multa con que se
rá castigada hasta la menor que se notare en las 
formalidades prevenidas. r 

14- Aprobados los arrendamientos y puestos 
en posesión los interesados, el ayuntamiento que 
cesa entregará al entrante los espedientes origina
les, y rendirá también la cuenta de su ano cu los 
quince primeros dias de su cesación , de cuyo he
cho y de sus resultados se dará inmediatamente 
noticia á esta intendencia por el ayuntamiento en 
ejercicio, asi como de cualquiera dilación que h u 
biere eu el cumplimiento de aquella obligación. 

1 5. Si hubiere quedado sin arrendar algún ra
mo, el ayuntamiento saliente tomará desde luego 
las disposiciones oportunas para su administración, 
y después el entrante las confirmará ó alterará, ' 
según crea que mas conviene al bien del público 
y al aumento de productos. \ 

16. E l nuevo ayuntamiento tomará la cuenta 
al anterior: y conocidos los productos de los r a 
mos arrendados, el de la alcabala de la venta de 
fincas ejecutada en el ano ú l t imo , y la existencia 
que hubiere por sobranjes, fijará la cantidad que 
falla para cubrir el encabezamiento de rentas pro
vinciales; y por medio de edictos prevendrá á to
dos los vecinos que en el improrogable término 
de ocho dias presenten relaciones juradas de las 
utilidades que cada uno hubiere tenido en el a£ío 
anterior por sus cosechas, tratos, negociaciones y 
granjerias. E l mismo ayuntamiento nombrará pe
ritos que examinen aquellas relaciones , haciendo 
tedificar las que encontraren inexactas, y gra
duando á los que no las presentasen sus respecti
vas utilidades, para que según ellas sea cargado 
cada uno con la cuota correspondiente* 

17. E n el repartimiento se empezará por seña
lar el importe del encabezamiento con distinción 
de ramos: seguidamente se pondrá el importe de 
los arrendados, y el que haya producido la alca
bala en la venta de fincas del a fu» anterior, que 
cu el no pudo tenerse presente por su eventuali
dad, Mompauando testimonio del que sea, y tam
bién se añadirá alquil sobrante, si le hubiere: la 
suma de estas partidas se restará de la del enca
bezamiento, y al residuo se aumentará el f> por 
1 0 0 de su Importe 1 el 3 por 100 del valor de lo) 
ramo* arrendados, y lo que corresponda repartirás' 
para fondo suplementario 1 todo lo cual compon
drá ia total cantidad que debe repartirte. 



Respecto del fondo suplementario se tendrá 
presente que, si existiere eu arcas uu 5 por 100 
de la cantidad repartida, nada se repartirá por es
te concepto, y solo cuando no llegue habrá de re- ' 
partirse hasta completar uu 10 por 100. 

18. En el repartimiento se .comprenderán to
dos los vecinos, residentes y forasteros sujetos á 
contribución, sena lamió a cada uno las utilidades 
que se le hayan graduado, y la cuota que por ellas 
le corresponde pagar, y también á los jornaleros 
cou millar en blanco; pues aunque no debeu sa
tisfacer otras contribuí iones que las establecidas 
sobre los consumos, deben figurar en la relación 
del veciudario para mayor seguridad y orden de 
estas operaciones. 

19. Los repartimientos que han de formarse 
separadamente de las contribuciones de paja y 
utensilios y cuarteles, empezarán igualmente por 
el señalamiento'de las cantidades que respectiva
mente están por ellas cargadas al pueblo , aumen
tando el G por 100 para la justicia, y lo que cor
responda para fondo suplementario en la forma 
ya indicada, y después se designarán para cada 
contribuyente las utilidades que se le hayan gra
duado por sus propiedades, rentas, comercio, i n 
dustria, profesión ú oficio, y en columna separada 
la cuota que le haya correspondido, con arreglo al 
tsufo por ciento ó por .millar, .á que haya tocado, 
dividiendo la cantidad total repartible entre la de 
las utilidades. 

Para la contribución de paja y utensilios se 
tendrá presente que no hay concedidas mas escep-
ciones que las siguientes: i . a al estado eclesiástico 
por los bienes que goza del derecho canónico, por 
los adquiridos antes del concordato de 1 7 3 7 , por 
los*pertenecientes á las primeras fundaciones, 
y por los patrimoniales y beneficíales que posean 
por derecho personal: a. a á los empleados que go
zan Sueldo del real erario por este solo concepto: 
3 . a á los meros jornaleros, pobres de solemnidad; 
y 4 . a á las casas de campo destinadas á mejoras, 
fomentar y enseñar la agricultura. 

no. Todos los repartimientos han de estar de 
manifiesto al público en las casas consistoriales 
por espacio de quince dias, para que cada intere
sado pueda enterarse de ellos, y reclamar del agra
vio cou que sc considere. E l ayuntamiento Is hará 
anunciar por medio de edictos, señalando el dia 
en que empiezan á manifestarse, y el en que se da 
fin á la audiencia de las reclamaciones,, y previ
niendo que el que no las hiciere en aquel plazo se 
le dará por consentido eu las cuotas que se le ha
yan designado. 

Las quejas que se produjeren en tiempo opor
tuno serán oídas por el ayuntamiento y repartido
res, y resueltas inmediatamente por aquel sin d i 
laciones que entorpezcan el curso de la operación. 

2 1 . A cada repartimiento se acompañará tcs-
tiiuoiiio que acredite que se han oltscrvsdo ludas 
aquellas formalidades, y tambieu t i espediente que 
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justifique la inversión del fondo «uplemcnlario del 
año anterior en el caso en que haya habido parti
das fallidas, y todo junto sc remit i rá á esta inten
dencia á fines del mes de febrero ó principios 
del de marzo. Los ayuntamientos que faltaren á 
cualquiera de dichas formalidades , ó que no re
mitiesen los repartimientos antes del i 5 de marzo, 
serán múl la los con proporción a su descubierto. 

2a. E n la contribución de frutos civiles los 
ayuntamientos tienen, ademas de la obligación de 
recaudar las cantidades liquidadas por la contadu
ría , la de dar cuenta de los nuevos arrendamien
tos , imposiciones de censos y demás objetos no 
comprendidos, y que deben comprenderse en las 
liquidaciones. En adelante estas noticias sc remiti
rán á esta intendencia en el mes de noviembre de 
cada año: en el concepto de que aquellas corpora
ciones sufrirán con los defraudadores las penas á 
que den lugar las ocultaciones , cuya averiguación 
se encargará á los comisionados por las de los ar
bitrios de amortización. 

a3. En la instrucción de G de julio de 1S2S 
están con claridad y orden prescritas las reglas 
que los ayuntamientos deben observar en la co
branza y manejo de los fondos de contribuciones; 
y siendo este un punto de la mas alta importan
cia, 110 puedo dejar de recomendar su exacto cum
plimiento: en la inteligencia de que en lo sucesivo 
los comisionados de apremios irán encargados de 
averiguar si fobre él se cometen ó no faltas para 
castigarlas con toda severidad. 

Me prometo, no obstante, que los ayuntamien
tos, penetrados de que cuanto va prevenido tiene so
lo objeto de afianzar un orden que les precava á ellos 
mismos de los males, que de otro modo están siem
pre eu riesgo de sufrir, me evitaráu la sensible 
necesidad de usar de las medidas de rigor , y que 
por el contrario se aplicarán con celo é imparcia
lidad á cumplir con sus deberes en beneficio de 
los contribuyentes, haciendo menos violentas l i s 
exacciones, y proporcionando á la real hacieudav 
por trimestres los recursos con que cuenta "para 
cubrir las obligaciones del estado. Madrid G de 
setiembre de 1 833.—José de Goicoechea.=Señores 
justicia y ayuntamiento de.... 

Real orden del ministerio de Hacienda para que 
no se devuelva el tterecho de aleábalo pagado en 
la venta de una casa de Granada. 

Intendencia de la proi%incia de / . / . ^Pro
vinciales Circular.—la dirección general de Ren
tas con fecha 29 del mes anterior me dice lo que 
copio. * 

" E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de Hacienda rdhiuuicó á esta dirección ge
neral cou fecha 1 1 de julio últ imo la r e a l orden 
Muñiente.- Excmo. Sr*i Enterado el Rey nuestro 
Señor de lo espuesto por esa dirección general cou 
fecha 10 de junio "prcA-ime* pasado aceña del es-
pviUeutc prooiwudo por U. Gerouimo del Vcio-
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Romero, en solicitud de que se le devuelvan 0 , 4 1 

rs. con a 4 l u r s - <Iue ha lúa satisfecho por el dere
cho de alcabala de la venta de una casa en la c iu 
dad de Granada que hizo á favor de D. Manuel 
de la Cruz, fundado en que ha vuelto la ñuca 4 
su poder en consecuencia de haberse verificado con 
pacto de retrovonta; se ha servido S. M . resolver, 
que la venta de que se trata está sujeta al pago 
del derecho del alcabala, y que de consiguiente no 
ha lugar á la devolución que se solicita. De real 
orden lo comunico á V . E . y V . SS. para su inte
ligencia y efectos corres pondientes.=Y la dirección 
la traslada a V. S. para su inteligencia y cumpli
miento en los casos que ocurran en la provincia 
de su mando: sirviéndose acusar el recibo." 

Lo que iuserto á VV. para los mismos fines 
que me lo hace la dirección general de Reutas. Dios 
guarde á VV. muchos años. Madrid 6 de setiem
bre de 1333—José de Goicoechea.=Sres. justicias 
y ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

M A D R I D 9 D E S E T I E M B R E . 

Nueva moneda española. 

Hemos visto la nueva moneda del peso-duro que 
se acaba de acuñar en la real casa de Moneda de 
esta corte, ejecutada en virola según el si tema de 
Geugembre. La diferencia esencial de este sistema 
adoptado en Francia é Inglaterra respecto del an-
•¿g».o , consiste eu que al colocar el cospel para 
rccüúi* el cu_o por medio del golpe del volante, 
queda encerrado dentro de un aro ó virola ; de 
caerte, que aunque ei operario acuñador dé un gol-

demasiado fuerte, nuuca puede estenderse fuera 
Je los limites del círculo de la virola: al paso que 
por el método antiguo se colocaba la moneda á t ro-
qoel libre, sin otra regia que la de los dedos del ope
rario, que la alineaba lo mejor que podía con el bor
de del troquel*: mas romo los cantos quedaban al a i 
re, salía la pieza acuñada mas ó menos gruesa y de 
mayor ó menor diámetro , según era mas 6 menos 
fuerte la presión causada por el golpe de la acuña
ción. En el nuevo procedimiento se imprime por 
cncaío de este mismo golpe eu el tanto , donde antes 
estafa* t i cordoncillo, este lema: Dios es el rey de 
los reren-, cuyos caracteres grabados en fondo en la 
Mpei ic ie interior de la virola, resultan en alto en 
el canto de la moneda. Por el anverso se lee des
pués de' año 1 B33 , que está debajo del busto, el le-
snaiigutente: Fernando J.* por la gracia 4e Dios, 
a cn el reverso Rey de España y de las Indias. 

La corrección del grabado, la igualdad geomé
trica de todas las piezas, lo cual produce una grau-
de exactitud en la epilación, la gran semejanza c!cl 
fcsjftt* dt S. M . , y la feliz innovación de escribir la Ic
tericia en lencas castellana, y de grabaren esta 1110-
u 4l %n valor de ao ra., juntamente con la ley y can
tidad de la plata,que * O M las mismas que las del i ra-
so* duro mejicano. Iteren superior este tipo al del 

Con real privilegio: imprenta de 

ano de 1&20, el mejor qae hasta ahora se habia gre-
bado en España, é igual cuando menos al de Francia. 

Otra moneda se ha tirado con el fin de dejar 
señalado cn la historia de las artes este adelanto he
cho en la acuñación española, y muy en breve se 
concluirá el grabado de la que está destinada á 
perpetuar la época del mando de S. M. la Reina. 

Una piececíta de Scrihe, perfectamente traducida 
por D . Ventura Vega , y representada por primera 
vez el sábado 7 con el titulo de Lns Capas, ha lo
grado muchos aplausos en el teatro del Principe. Cree
mos que nunea ha dado el traductor una prueba roa* 
yor de su habilidad para esta clase de trabajo que en 
esta ocasión, dsvirtiendo al público de Madrid con 
una comedia, que leída en el original satisface bien 
poco, ya sea'por lo inverosímil de su enredo, ya por 
la rareza de su argumento. Nosotros nos hemos reí
do cn esta función mas d* una vez , como lo hacían 
cuantos estaban alrededor nuestro. El señor Mate ha 
sacado un elefante vestido de soldado alemán» . 
— El considerable incendio de la plazuela de S. Il
defonso empezó á las once y media de la noche del 
• .croes 6 en los cajones, pnr la esquina de la calle 
del Rosario opuesta á la iglesia , y se comunicó des
pués rápidamente á todos los del mercado y á algu
nas de las casas circunvecinas. Las campanas de la 
parroquia de S. Ildefonso,.auxiliar de la de S. Mar
tin , empezaron á tocar á vuelo se «un costumbre ; pe
ro acercándose las llamas al campanario hubieron da 
abandonarlas los que las toeab n para cuidar de su 
propia seguridad. Tal vez las demás parroquias de 
Madrid ó algunas de "ellas notando este silencio ce
saron también de ;toC«r;creyendo estinguído el fuego, 
j esta pudo ser la razón de la tardanza en la llega
da de las bombas y demás auxilios necesarios en ta-* 
les casos. En la noche siguiente del sábado volvió á 
crecer el fuego mal apagado en la iglesia; pero á es— 
ta hora se halla completamente estinguído. No ha 
habido mas desgracias que las de algunos operarios 
levemente heridos. 
— S. M*. el Rey ha salido á paseo en coche, cn com
pañía de su augusta esposa , hoy á las doce de la 
mañana. • 
— los dos periódicos nuevos, Minerva de la juven
tud y Semanario critico, han publicado ya su pr i 
mer número. 
——Se ha establecido en el cerro de los Angeles un 
lazareto para que sean observadas antes de entrar ea 
esta corle las personas y efectos procedentes de los 
puntos del mediodía invadidos del cólera-morbo, i 

Se trata también de formar nuevos hospitales por 
si llegase el triste caso de invadir la epidemia á 
esta pobtac'on. 
— Los médicos de Sevilla, reunidos por orden de la 
junta de sanidad, declararon en la noche del 3 del 
corriente que los casos sospechosos presentados en 
aquella ciudad eran cólicos bilioso-iicrviosos y no 
cólera-morbo. 
— El cólera de Ayamonte es en estremo benigno, 
tanto que el 3l de acostó solo murió i de 112 enfer
mos del vnab—En Huelva hubo el i.° del corriente 
3_i invadidos, 9 muertos, 20 graves y 18 leves* 

Precio* de granos en el mercado de hoy» Triga 
de 4o á j.V9 rs. fan., cebada de á a5'« , algarro
ba de .13 á 34. _________ 

Al.OANi._. Sevilla 4 de setiembre. De resultas de 
habfr declarado la junta de medicina en el día de 
boy contagiosa la enfermedad que se padece en el 
barrio de Tríatia, sale esta noche la audiencia, ojros 
erop'eados de provincia, el general y la guarnición. 
El cordón dicen que se pone medía legua de aquí* 

Mor D. Pedro Ximenez de líaio. (Caita pait.) 


